
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año I No.  0148

DIRECTOR
Manuel Cruz Bernés

San Francisco de Campeche, Cam.,
Jueves 10 de Marzo de 2016

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

FOLIO: 6766.

CIUDADANOS: HUGO ALBERTO QUIJANO 
MENDICUTI Y LETICIA DEL CARMEN MARTINEZ 
PEREZ.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 538/14-2015/J3C-I RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO EN SU CARÁCTER DE APODERADOS 
LEGALES DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN 
CONTRA DE LOS CIUDADANOS HUGO ALBERTO 
QUIJANO MENDICUTI Y LETICIA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ PÉREZ; LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A VEINTISEIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISEIS. 
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese el oficio con número de folio 2291-15-
16, que nos remite el Director del Archivo Judicial, 
mediante el cual nos envía el original y duplicado 
del expediente número 538/14-2015/J3ºCI, ello de 
conformidad con el numeral 73 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.
Asimismo glósese a los autos el expediente provisional 
formado con fecha 22 de febrero de dos mil dieciséis.

2).-  Siendo que mediante proveído de data 16 de 
febrero del año en curso, se dejó a reserva de acordar 
el escrito del ocursante, en consecuencia, se acuerda 
lo siguiente: 
3).-  Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio 
de los demandados; ante tal circunstancia y como 
lo solicita el promovente en su ocurso de cuenta; de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE LOS DEMANDADOS; en consecuencia al ser 
el emplazamiento una formalidad esencial del juicio 
que debe cumplirse en respeto al derecho humano de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Carta Magna, en 
virtud de tener por objeto proporcionar a los demandados 
el conocimiento real y oportuno de la demanda, amén de 
las circunstancias que tal garantía va de la mano con 
la garantía de debido proceso legal, el cual comienza 
con un emplazamiento correcto; por ende al tratarse de 
una garantía constitucional que debe ponderarse por la 
autoridad, a fin de brindar una equidad de acción y defensa 
(actor- demandado), con bravura  de transparencia y 
convicción en las actuaciones jurisdiccionales, para 
poder determinar una decisión definitiva, basada en los 
principios de IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE 
LA SENTENCIA Y ADQUISICIÓN y en razón de que las 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial no es 
de común acceso a los justiciables y atendiendo a que 
las reformas Constitucionales en materia de derechos 
humanos y la inclusión del principio propersonae, 
no deben entenderse en el sentido de violentar los 
principios de seguridad y certeza jurídicas consagrados 
en la propia Constitución General de la República, en 
atención a que si bien dichas reformas implicaron un 
cambio en el sistema jurídico mexicano, ello no significa 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de 
llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir 
justicia en la forma en que venían desempeñándolos, 
sino simplemente que se apliquen las leyes que otorguen 
una protección más benéfica para la persona respecto de 
la institución jurídica que se analice, sin llegar al extremo 
de inaplicar los diversos principios constitucionales 
que rigen su función jurisdiccional, como lo son, los de 
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legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 
acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada, ya que de 
hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre a los 
ciudadanos, como apoyo a lo anterior se cita la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: 

“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA 
EN QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES A PARTIR DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. Si bien 
la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de 
derechos humanos, así como con la interpretación más 
favorable a la persona al orden constitucional -principio 
pro persona o pro homine-, ello no implica que los 
órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a 
cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia 
en la forma en que venían desempeñándolas antes de 
la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva 
a que si en los instrumentos internacionales existe una 
protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin 
que tal circunstancia signifique que dejen de observarse 
los diversos principios constitucionales y legales que 
rigen su función jurisdiccional -legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la 
justicia, cosa juzgada-, ya que de hacerlo se provocaría 
un estado de incertidumbre en los destinatarios de 
tal función. Amparo directo en revisión 1131/2012. 
Anastacio Zaragoza Rojas y otro. 5 de septiembre de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz Carreón. 
Décima Época. Registro: 2002179. Instancia: Segunda 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 
2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. 
LXXXII/2012 (10a.). Página:  1587.”

En consecuencia se ordena EMPLAZAR a los 
demandados por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en términos del auto de fecha 14 de julio del 2015, 
esto es, luego de la primera notificación deberá 
realizarse la ultima el día décimo quinto hábil del 
plazo señalado en el precepto anteriormente invocado 
y la segunda publicación  deberá realizarse entre la 
primera y la última. Asimismo deberá realizarse en el 
periódico de mayor circulación de su elección por una 
sola vez en cualquier día dentro del plazo de quince 
días antes aludido, apercibiendo a la parte actora  de 
que de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 

seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para 
la debida integración de la litis del procedimiento que 
nos ocupa. Para lo cual tiene un término de quince días 
hábiles a partir del día siguiente hábil en que se haga la 
última publicación para contestar la demanda y oponer 
las excepciones que tuvieren para ello.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el auto inicial 
que a la letra dice: 
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
QUINCE. 
VISTOS: Se tiene por presentado a los ciudadanos 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO en su carácter de 
Apoderados Legales del INFONAVIT, con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en 
la VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, a los 
ciudadanos HUGO ALBERTO QUIJANO MENDICUTI 
y LETICIA DEL CARMEN MARTINEZ PEREZ, de 
quienes se reclaman  las prestaciones que señalan los 
comparecientes en su líbelo de cuenta, mismas que aquí 
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren.
 En consecuencia y por lo anteriormente expuesto 
SE PROVEE:
1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con 
el número que la Secretaria de Acuerdos certifica al 
calce del presente proveído.
2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS DE 
MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS PARTES, 
CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS DE 
LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.
DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
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CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES 
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN 
COSTADO DE CAPACITACION Y LA NEVERIA.
3).- Se admite el domicilio señalado por los promoventes 
en su escrito de cuenta para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostentan 
los licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
y CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO, en su carácter de 
Apoderados Legales del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda Para los Trabajadores, misma que acreditan 
con el testimonio de la escritura pública 27,249. 
Asimismo, se admite como asesor técnico al 
profesionista señalado en el ocurso de cuenta,  conforme 
a lo establecido en los numerales en los numerales 46, 
49 “A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor y de conformidad con el numeral 46 
Ibídem, se designa como representante común de la 
parte actora  
5).- En cuanto a su petición de que le sea devuelto el 
instrumento con el cual acredita su personalidad, no ha 
lugar, toda vez que dicho documento es indispensable 
para efectos de estudiar la personalidad del promovente 
al momento de la resolución respectiva, sin embargo se 
le hace de su conocimiento que le pueden ser expedidas 
copias certificadas de los mismos para los efectos 
legales a que haya lugar, previa identificación de su 
persona y constancia que de recibida se deja asentada 
en autos.
6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA.
7).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES 
AUTOS a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por 
conducto del actuario diligenciador, emplace a la 
parte demandada en el domicilio que la Secretaria de 
Acuerdos certifica al calce de este proveído; haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado de ley, para 
que dentro del término de CUATRO DÍAS ocurra ante 
el despacho de este Juzgado a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere.
En virtud que las copias de traslado exceden de 
veinticinco fojas, de conformidad con el numeral 262 
fracción III de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, las mismas quedan a disposición del demandado 
ante la Secretaria de Acuerdos para que se instruyan 
de ellas.

Requiérase a la parte  demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien (es) dado (s) en 

garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias 
al ministro ejecutor para la realización del inventario 
del bien inmueble dado en garantía. Asimismo si en la 
diligencia de notificación y emplazamiento a juicio no se 
entendiera directamente con el deudor, éste  dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no lo acepta si no hace dicha manifestación, 
otorgándole la posesión material de los bienes 
hipotecados a la parte actora, esto de conformidad con 
el numeral 545 del código de procedimientos civiles del 
Estado.
Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
comunique a esta autoridad si el demandado  se trata 
de una persona con alguna discapacidad o es un 
adulto mayor, lo anterior con el objeto de que esta 
Juzgadora en cumplimiento a los derechos humanos 
consagrados en el artículo 1º la Carta Magna, así 
como en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora 
tiene la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar sus derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, y 
progresividad, en la inteligencia que de no hacerlo así 
se hará del conocimiento de su superior jerárquico.
De igual manera, notifique de manera personal a los 
Apoderados Legales del INFONAVIT, por conducto 
de su asesor técnico, en el domicilio que la Secretaria 
de Acuerdos certifica al calce de este proveído.
8).- Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por 
el ocursante, por no ser  el momento procesal oportuno, 
amén de las circunstancias que el debido proceso es de 
orden público y se deben respetar las etapas procesales.
9).- Gírese atento oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, a fin de que se sirva inscribir la demanda para 
los efectos a que haya lugar, en tal virtud, sírvase la 
Secretaria de Acuerdos de este juzgado a certificar una 
copia de la demanda para la inscripción de la misma.
En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a 
la Secretaria de Acuerdos de este Honorable Juzgado, 
que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
73 Fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, cerciorándose la Secretaria de Acuerdos 
cumplimentar lo que establece el citado numeral. 
ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO 
OFICIO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO 
PRESENTE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO, 
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ESTARÁ A LAS RESULTAS DE SU OMISIÓN, 
PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.
De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la 
secretaria de Acuerdos dejar constancia de ello en 
autos.
10).-  En cuanto a la solicitud marcada con OCTAVA, 
se hace de su conocimiento que no ha lugar a girar los 
oficios a las distintas dependencias a que hace alusión en 
su memorial de cuenta, con el fin de solicitar el domicilio 
de la demandada en caso de que el demandado no 
sea emplazado, toda vez que el actuario diligenciador 
no se ha cerciorado de que dicha persona habite el 
domicilio señalado para emplazar al demandado, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales, en 
consecuencia de ello, se desecha de plano su petición 
en comento. 

No se omite manifestar al actor que en los juicios de orden 
Civil, se afectan únicamente intereses particulares, por lo 
que prevalece el Principio Dispositivo, esto es, que son 
las partes quienes encauzan y determinan el desarrollo 
del procedimiento a través de sus promociones, porque 
en éste se ventilan sus propios intereses; sustenta lo 
anterior la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra 
dice:
”CARGAS PROCESALES RELACIONADAS 
CON EL IMPULSO PROCESAL. ATENTO AL 
PRINCIPIO DISPOSITIVO, EL LEGISLADOR PUEDE 
ESTABLECERLAS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. En los juicios de derecho público, en los 
que normalmente se ventilan cuestiones que interesan 
y afectan a toda la sociedad, prevalece el principio 
inquisitivo del procedimiento, en términos del cual, el 
juzgador tiene la facultad y la función de llegar a la verdad 
de los hechos mediante el empleo de todos los medios a 
su alcance. En cambio, en los juicios de derecho privado, 
donde se afectan únicamente intereses particulares, 
como son, salvo excepciones muy concretas, los juicios 
del orden civil, debe prevalecer el principio dispositivo 
sobre el inquisitivo, pues en términos del primero, son las 
partes quienes encauzan y determinan el desarrollo del 
procedimiento, porque en éste se ventilan sus propios 
intereses; de manera que el juez debe conformarse 
con llegar a la mayor veracidad posible respecto de 
los hechos controvertidos, a través de los medios de 
convicción y argumentos que aporten las partes. Esto 
es, en este tipo de procedimientos pesa sobre las partes 
el impulso procesal; de ahí que al regular estos juicios, 
atento al mencionado principio dispositivo, el legislador 
puede establecer cargas procesales relacionadas con 
el impulso procesal, con fundamento en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en aras de procurar una pronta impartición 
de justicia y dar celeridad al procedimiento, el cual 
es una concatenación sucesiva de etapas en que la 
procedencia y naturaleza de cada una depende de la 
manera en que concluyó la anterior. Época: Novena 
Época. Registro: 166488. Instancia: PRIMERA SALA. 
TipoTesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Localización:  Tomo XXX, 
Septiembre de 2009. Materia(s): Común. Tesis: 1a. 
CLVII/2009. Pag. 438. [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y 
su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 2009; Pág. 438.”
11).- Expídanse las copias simples solicitadas por 
el promovente en su escrito inicial de demanda, 
previa identificación oficial de su persona, cotejo y 
constancia que de recibida se deja asentada en autos, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 65 y 
1372 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor.
12).- En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-
2007, de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido 
por el Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Waldo Rincón Rincón, recepcionado por este Juzgado el 
día doce de Febrero del año en curso, a través del cual 
nos comunica el acuerdo aprobado en sesión ordinaria 
verificada el treinta de Enero del año en curso, por el 
pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
se la hace saber a las partes que con fundamento en 
el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente.
13).- Por último y con fundamento en el numeral 73 
fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
guárdese en el Secreto del Juzgado los documentos 
originales o en copia certificada que presentó la parte 
actora, quedándose agregado al presente expediente 
copia cotejada y autorizada por la Secretaria de Acuerdos, 
sin perjuicio de que a petición verbal de cualquiera de 
los interesados se le muestre los originales.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO EN 
DERECHO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
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TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR MINISTERIO DE LEY, 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
LICENCIADA SAGRARIO GUADALUPE GONZALEZ 
DZIB, QUE CERTIFICA Y DA FE.” DOS FIRMAS 
RUBRICAS. LEGIBLES.
4).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el 
ordinal 106 del código de procedimientos civiles del 
estado en vigor y en cumplimiento a la circular 62/
SGA/14-2015 se ordena turnar los autos a la central 
de actuarios para que el actuario diligenciador se sirva 
llevar al periódico oficial del gobierno del estado en el 
domicilio que la secretaria de acuerdos interina certifica 
al calce de este proveído, el oficio correspondiente 
y archivo electrónico de la cédula de notificación y 
emplazamiento emitido por el actuario de enlace de la 
adscripción en el medio digital (disco compacto) del cual 
se deja constancia en los presentes autos, ello en virtud 
de que el EMPLAZAMIENTO es un acto trascendental y 
por lo mismo, la satisfacción de todos y cada uno de los 
requisitos legales es de orden público y no debe quedar 
sujeto al arbitrio del demandante y a costa del mismo. 

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ 
COMPARECER ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE 
INTERINO PARA LA ENTREGA DE LA CEDULA 
CORRESPONDIENTE QUE SERÁ PUBLICADA POR 
UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE SU ELECCIÓN, A SU COSTA;  
LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS ENCARGADA DEL DESPACHO 
DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
MINISTERIO DE LEY, POR ANTE MI LICENCIADA EN 
DERECHO SAGRARIO GUADALUPE GONZALEZ 
DZIB, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  QUE 
CERTIFICA Y DA FE.
LA SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA, 
LICENCIADA EN DERECHO SAGRARIO GUADLUPE 
GONZALEZ DZIB, CERTIFICA QUE:
EL NOMBRE DE LOS DEMANDOS SON: 
HUGO ALBERTO QUIJANO MENDICUTI Y LETICIA 
DEL CARMEN MARTINEZ PEREZ.
DE IGUAL MANERA CERTIFICA QUE EL DOMICILIO 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO SE 
ENCUENTRA UBICADO EN:
CALLE 57 NÚMERO 39, CENTRO HISTÓRICO, 
C.P. 24000, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico 
Oficial, de conformidad con lo señalado por el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. Conste. Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 26 de 
febrero de 2016.- Actuario Enlace Interino, Lic. 
Carlos David Díaz Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS 
DEL EXPEDIENTE 656/13-2014/2M-II, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, PROMOVIDO 
POR EL C. DAVID DIAZ ZAVALA, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA ORALIA DAMIÁN MATEO.

EN TAL RAZÓN DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SE PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL 
LA VENTA DE LA PARTE ALÍCUOTA DEL MUEBLE 
CONSISTENTE EN EL PREDIO URBANO LOTE 
NUMERÓ 36, MANZANA 9, ZONA 5 DE ESTA CIUDAD; 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE 6.00 METROS CON EL LOTE 35: AL 
SURESTE 23.30 METROS CON CALLE 3 DE MARZO; 
AL SUROESTE 11.00 METROS CON AVENIDA 16 
DE SEPTIEMBRE; AL NOROESTE 20.60 METROS 
CON LOTE 37, CON UNA SUPERFICIE DE 220.00 
M2. INSCRITO A FAVOR DE LA CIUDADANA ORALIA 
DAMIÁN MATEO.

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: URBANA HABITACIONAL Y 
COMERCIAL.- TIPO DE CONSTRUCCIÓN: CASA 
HABITACIÓN Y COMERCIO.- POBLACIÓN: NORMAL 
-CONTAMINACIÓN AMBIENTAL:	
NO EXISTE.- USO DE SUELO: CASA HABITACIÓN Y 
COMERCIO- SERVICIO PUBLICO Y EQUIPAMIENTO 
URBANO: ELECTRICIDAD. AGUA POTABLE, 
ALUMBRADO PÚBLICO Y SERVICIOS URBANOS 
MUNICIPALES.- MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORESTE 6.00 METROS CON EL LOTE 35; AL 
SURESTE 23.30 METROS CON CALLE 3 DE MARZO; 
AL SUROESTE 11.00 METROS CON AVENIDA 16 
DE SEPTIEMBRE; AL NOROESTE 20.60 METROS 
CON LOTE 37, CON UNA SUPERFICIE DE 220.00 
M2.- SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIONES: CASA 
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HABITACIÓN, COMERCIO Y UNIFAMILIARES. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE: CALIDAD 
DE LA CONSTRUCCIÓN. BUENO - NUMERO DE 
PISOS: DOS - EDAD APROXIMADA: 15 AÑOS - 
CALIDAD DEL PROYECTO: ACEPTABLE - VIDA 
PROBABLE: 25 AÑOS.- UNIDADES RENTABLES: 
CINCO - TERMINADO: COMPLETO. 

ELEMENTOS  DE  LA  CONSTRUCCIÓN: 
CONSTRUCCIÓN: LOSA DE CIMENTACIÓN DE

CONCRETO REFORZADO CON ACERO; MUROS DE 
BLOCK HUECO 15X20X40 JUNTADO CON MORTERO, 
A UN ALTURA PROMEDIO DE 2.90 METROS; 
DALAS, CASTILLOS Y CADENAS DE CONCRETO 
REFORZADO CON ACERO; TECHUMBRE DE 
LOSA DE CONCRETO MONOLÍTICA FORZADA 
CON ACERO; APLANADOS EN MUROS; PISOS DE 
CONCRETO DE VITROPISOS, BAÑOS COMPLETOS; 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA OCULTA CON ACOMETIDA 
DE 220V; INSTALACIÓN HIDRÁULICA ACOMETIDA A 
TINACO DE 1,100 LTS. Y TINACO COMO CISTERNA; 
INSTALACIÓN SANITARIA CONECTADA A TRES 
FOSAS SEPTICAS; VENTANEARÍA DE FIERRO; 
PUERTAS DE ACCESO METÁLICAS; PINTURA EN UN 
ESTADO DE CONSERVACIÓN DEL 80%, HERRERÍA 
DE ACERO EN PUERTAS DE ACCESO Y VENTANA, 
PORTONES METÁLICOS DE ACCESO. PUERTAS 
DE COMUNICACIÓN INTERIOR DE MADERA TIPO 
TAMBOR.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO, LA CANTIDAD DE $1, 322.927.13 
(Son: UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 13/100 M.N.); 
Y SIENDO QUE EL REMATE ES POR LA PARTE 
ALÍCUOTA QUE LE CORRESPONDE A LA C. ORALÍA 
DAMIÁN MATEO. POR LO QUE LA POSTURA LEGAL 
SERÁ LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE LA MITAD DE DICHA CANTIDAD.

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO 
MERCANTIL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A LAS NUEVE HORAS 
DEL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DELJDOS MIL 
DIECISÉIS - 

CD DEL CARMEN, CAMPECHE A  23 DE FEBRERO 
DE 2016. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO MERCANTIL, LICDA. CARMEN PATRICIA 
SANTISBÓN JIMÉNEZ DAMAS.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. LUIS EDECIO MORALES.- 
RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ROMAN GARCIA MOO, quien fuera 
originario de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 3 de Marzo 
del 2016.- Juez Luis Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velasco.- Lic. Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial 
del Gobierno del Estado por tres veces de diez en 
diez. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de ROMAN GARCIA MOO, quien 
fuera originario de Campeche, Campeche; me permito 
hacerles saber que tienen el termino de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta 
ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, conforme 
al artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

San Francisco de Campeche, Camp; a 3 de Marzo 
del 2016.- C. CANDELARIA DE JESUS GAYTAN 
RODRIGUEZ, Albacea.- Rúbrica.

Para su publicación por una sola vez en el periódico 
oficial.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 27/15-2016/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 278/15-2016/2C-II.-

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
testamentaria de quien fuera RODULFO MORALES 
CORDOVA; me permito comunicarles que tienen 
el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE 
FEBRERO DE  2016.- ALBACEA PROVISIONAL, 
ANGELICA ORQUIDEA SANCHEZ MORALES y/o 
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ANGELICA ORQUIDIA SANCHEZ MORALES.- 
RÚBRICA.

EL CIUDADANO EUDDY ISAIAS  ZAVALA RAMIREZ  
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS  RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIECINUEVE  DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de OLDA MARÍA DEL SOCORRO PENICHE 
Y BACELIS Y/O SOCORRO PENICHE BACELIS DE 
DOMÍNGUEZ quien fuera vecina de esta ciudad de 
Campeche, Campeche, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de 
febrero del 2016.- M. EN D. ESPERANZA DE LOS 
ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO CIVIL.- LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GONGORA, Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FRANCISCO PECH TUT (qepd) que fue 
vecino de Hecelchakán, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días hábiles comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la último publicación de 
este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 18 de agosto de 2015.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA MARÍA DEL 
CARMEN GARCÍA SANTOS.- PEDRO GILBERTO 
MORALES OLIVERA, SECRETARIO DE ACUERDOS.- 

RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez 
en diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ENCARNACIÓN DZUL MOO (qepd) que 
fue vecino de Chunkanán, Hecelchakán, Campeche, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de 
la último publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 17 de agosto de 2015.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA MARÍA DEL 
CARMEN GARCÍA SANTOS.- PEDRO GILBERTO 
MORALES OLIVERA,SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez 
en diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARÍA GLORIA BALAM MAY (qepd) que 
fue vecina de Calkiní, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días hábiles comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la último publicación de 
este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 8 de julio de 2015.- LA JUEZA 
MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
SANTOS.- PEDRO GILBERTO MORALES OLIVERA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez 
en diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PAULINA UCÁN ANCHEVIDA (qepd) que 
fue vecina de Dzitbalché, Calkiní, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días hábiles comparezcan 
ante este juzgado a deducirlo a partir de la último 
publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 5 de agosto de 2015.- 
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LA JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA MARÍA DEL 
CARMEN GARCÍA SANTOS.- PEDRO GILBERTO 
MORALES OLIVERA, SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez 
en diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SALVADOR BEH HUCHIN (qepd) que fue 
vecino de Pomuch, Hecelchakán, Campeche, para que 
dentro del término de treinta días hábiles comparezcan 
ante este juzgado a deducirlo a partir de la último 
publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 20 de agosto de 2015.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA MARÍA DEL 
CARMEN GARCÍA SANTOS.- PEDRO GILBERTO 
MORALES OLIVERA,SECRETARIO DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez 
en diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de BENITO 
SÁNCHEZ PÉREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25  de Febrero del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GENOVEVA 
OCAÑA ALEJO, quien fuera vecina de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 01  de Marzo del 2016.- Lic. 

Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ISABEL 
HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, quien fuera vecina de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22  de Febrero del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de QUINTILIANO 
TUCUCH QUÉ O JOSÉ QUINTILIANO TUCUCH 
QUÉ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23  de Febrero del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MARÍA 
MARTÍNEZ LÓPEZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03  de Febrero del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de SANTIAGO 
LEÓN GARCÍA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13  de Febrero del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O
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Se convoca a herederos y acreedores de SEBASTIAN 
DÍAZ VÁZQUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19  de Febrero del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALBERTO 
CALIXTO MAZZOCO MONTOYA O ALBERTO 
CALIXTO MOZZOCO MONTOYA, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Marzo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL FLORES 
GLENDIS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Marzo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL 
MARTINEZ MALDONADO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Marzo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIA GALVAN 
RODRIGUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Marzo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RODRIGO 
CABALLERO ORTEGA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 de Marzo del 2016.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
JOAQUÍN ANDRÉS DE JESÚS MARTÍNEZ ROSADO 
Y/O JOAQUÍN ANDRÉS MARTÍNEZ ROSADO 
Y/O JOAQUÍN MARTÍNEZ ROSADO, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
CALLE TEMPORAL NÚMERO CUARENTA Y OCHO 
PLANTA ALTA DE LA COLONIA FRACCIORAMA DOS 
MIL DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., 
A 2 DE MARZO DE 2016.- LICDA. IRIS ANGÉLICA 
GARCÍA MONGE, CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- 
RÚBRICA.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia del 
extinto señor RICARDO GÓMEZ MONTERO, quien 
falleciera en esta Ciudad del Carmen, Campeche, el 
día 20 de octubre de 2015, para que en el término de 
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30 (treinta) días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos 
en que funden sus derechos. El Juicio Sucesorio 
Intestamentario se radicó con fecha 11 de enero 2016, 
en la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en Calle 
24, número 67-A, entre 37 y 35, Colonia Centro de esta 
Ciudad.

Cd. del Carmen, Cam., a  11 de enero de 2016.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.-  (Firma).- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, por tres veces, de diez en diez 
días hábiles.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a herederos y acreedores del señor 
“CONRADO AVILA CERVERA, TAMBIEN CONOCIDO 
COMO HUMBERTO CONRADO AVILA CERVERA Y/O 
HUMBERTO CONRADO AVILA”, quien fuera vecino 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública numero 
Treinta y Tres ubicada en el domicilio que se localiza 
en el departamento número tres, planta alta, del predio 
urbano marcado con el numero doscientos quince de 
la calle cuarenta y nueve guión letra “C”  de la colonia 
Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 19 de FEBRERO 
del 2016.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DE LA QUE SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LA 
SEÑORA DAYRA OYUKI GOMEZ HERNANDEZ,  HA 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE SU ESPOSO 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 

RAMON DEL CARMEN PATRON ROMERO, NATURAL 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD, POR LO CUAL EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE 
LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 23 DE 
FEBRERO DEL 2016.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL. CENTRO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP..- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

 AVISO   NOTARIAL

 Con fundamento en los artículos 661 del Código 
Civil del Estado de Campeche y los Numerales 32, 
33 Fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
Campeche, y sus correlativos del Estado de Tabasco, 
Ante mí, Licenciado en Derecho: SILVIO ARMANDO 
HERNANDEZ YNURRETA, Titular de la Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. 
E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Palizada, Estado de Campeche; mediante la Escritura 
Pública numero: 212, Volumen LIV, del protocolo 
ordinaria a mi cargo, de fecha: 11 Once del mes de 
Diciembre del año 2015 Dos Mil Quince, Comparecieron 
los C.C. Andrés Ballina Cortes, la Doctora: Rosalía 
Ballina Cortes y Francisco Ballina Cortes, en 
sus calidades de Hijos y Herederos Legítimos, para 
Denunciar la SUCESION INTESTAMENTARIA a Bienes 
de los Extintos: Andrés Ballina Alejo y Reina María del 
Socorro Cortes Cortes, quienes fallecieron el primero 
el día el día 30 Treinta de Junio del año 2011, Dos Mil 
Once, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche y la segunda el día 04 cuatro de 
Agosto del año 2010, Dos Mil Diez, en la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
y tenían establecido su domicilio en esta Ciudad y 
Municipio de Palizada, Estado de Campeche, quedando 
formalmente RADICADA en esta Notaría a mi Cargo, 
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dicha SUCESION INTESTAMENTARIA y se CONVOCA 
mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán de 
10 Diez en 10 Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno 
de los Diarios de Mayor Circulación, ambos del Estado 
de Campeche, a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que 
en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlo ante 
esta Notaria en la dirección antes citada, presentando 
documentos en que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 11 de Diciembre del 2015.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA, R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- RÚBRICA.

AVISO   NOTARIAL

Con fundamento en los artículos 661 del Código Civil del 
Estado de Campeche y los Numerales 32, 33 Fracción II 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, y sus 
correlativos del Estado de Tabasco, Ante mí, Licenciado 
en Derecho: SILVIO ARMANDO HERNANDEZ 
YNURRETA, Titular de la Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, 
Centro, de ésta Ciudad y Municipio de Palizada, Estado 
de Campeche; mediante la Escritura Pública numero: 
216, Volumen LIV, del protocolo ordinaria a mi cargo, 
de fecha: 18 Dieciocho del mes de Diciembre del 
año 2015 Dos Mil Quince, Comparecieron los C.C. 
Santiago Méndez Córdova y/o Santiago Méndez 
y María Victoria Valencia Domínguez y/o María 
Valencia Domínguez, los dos en su calidad de Padres 
y legítimos herederos, para Denunciar la SUCESION 
INTESTAMENTARIA a Bienes del extinto: Cornelio 
Méndez Valencia, falleció el día 15 quince del mes 
de mayo del año 2014 Dos Mil Catorce, en Ciudad del 
Carmen, Estado de Campeche, y tenía establecido su 
domicilio en la Ciudad de Frontera, Municipio de Centla, 
Estado de Tabasco, pero su propiedad está ubicada 
en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche, quedando formalmente RADICADA 
en esta Notaría a mi Cargo, dicha SUCESION 
INTESTAMENTARIA y se CONVOCA mediante 3 Tres 
Avisos Notariales que se publicarán de 10 Diez en 10 
Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios 
de Mayor Circulación, ambos del Estado de Campeche, 
a quienes se consideren herederos y acreedores de 
esta Sucesión Testamentaria, para que en el término de 
30 Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlo ante esta Notaria en la 
dirección antes citada, presentando documentos en que 
funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 18 de Diciembre del 2015.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA, R.F.C. 

HEYS-450602-H83.- RÚBRICA.

AVISO   NOTARIAL

Con fundamento en los artículos 661 del Código Civil del 
Estado de Campeche y los Numerales 32, 33 Fracción II 
de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, y sus 
correlativos del Estado de Tabasco, Ante mí, Licenciado 
en Derecho: SILVIO ARMANDO HERNANDEZ 
YNURRETA, Titular de la Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, 
Centro, de ésta Ciudad y Municipio de Palizada, Estado 
de Campeche; mediante la Escritura Pública numero: 
217, Volumen LIV, del protocolo ordinaria a mi cargo, 
de fecha: 18 Dieciocho del mes de Diciembre del año 
2015 Dos Mil Quince, Comparecieron los C.C. Cándida 
Acosta Vidal y/o Cándida Acosta Aguilar, Bartolo, 
Joaquín Lorenzo, Carlos Javier y Elizabeth, los últimos 
4 cuatro de apellidos: Cabrera Acosta, la primera en su 
calidad de Cónyuge Supérstite y los otros como Hijos 
y todos como herederos legítimos, para Denunciar la 
SUCESION INTESTAMENTARIA a Bienes del extinto: 
Adán Cabrera Luna, falleció el día 18 dieciocho de 
Abril del año 2012 Dos Mil Doce, en esta Ciudad y 
Municipio de Palizada, Estado de Campeche, quedando 
formalmente RADICADA en esta Notaría a mi Cargo, 
dicha SUCESION INTESTAMENTARIA y se CONVOCA 
mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán de 
10 Diez en 10 Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno 
de los Diarios de Mayor Circulación, ambos del Estado 
de Campeche, a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que 
en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlo ante 
esta Notaria en la dirección antes citada, presentando 
documentos en que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 18 de Diciembre del 2015.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA, R.F.C. 
HEYS-450602-H83.- RÚBRICA.
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NOTIFICACION

Ciudad del Carmen, Campeche, a 22 de Diciembre de 2015.

Por Escritura Pública número 189 ciento ochenta y nueve, de fecha 26 veintiséis de diciembre del año 2015 dos 
mil quince, otorgada ante la Fe del Licenciado Fredier Cortes Caro, Titular de la Notaría Pública número 5 cinco 
del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, se protocolizó el acta de asamblea general extraordinaria 
de accionistas de  la Sociedad mercantil  denominada: “PETROULMARÍA” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, relativa entre otros a: …2.- Proposición que hace el C. DAVID RÍOS 
ALVARADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA, DE DISOLVER LA SOCIEDAD “PETROULMARIA” S. DE R.L. 
DE C.V., POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES  y resoluciones al respecto.

En mérito de lo anterior, de acuerdo con lo que señala el Artículo 247 doscientos cuarenta y siete de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, se pone a disposición de los accionistas el balance, quienes gozarán de un plazo de 15 
quince días a partir de la última publicación, para presentar sus reclamaciones a los liquidadores.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 doscientos cuarenta y siete de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se exhibe el balance general al 31 treinta y uno de octubre de 2014 dos mil catorce:

SR. DAVID RIOS ALVARADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA .- RÚBRICA.

CIRCULANTE CIRCULANTE
CAJA Y BANCOS $ 104,826.49          PROVEEDORES $ -                      
CLIENTES -                     ACREEDORES -                      
DEUDORES DIVERSOS 500.00                IVA TRASLADADO POR CAUSAR -                      
INVENTARIOS -                     IMPUESTOS POR PAGAR 169.49                 
CONTRIBUCIONES A FAVOR 87,142.86            OTROS PASIVOS 45,244.00             
IVA ACREDITABLE POR CAUSAR -                     TOTAL PASIVO 45,413.49         
ACCIONISTAS 145,000.00          
SUMA DEL CIRCULANTE 337,469.35          

A LARGO PLAZO
DOCUMENTOS POR PAGAR $ -                      

FIJO TOTAL A LARGO PLAZO -                   
MAQUINARIA Y EQUIPO -                     
EQUIPO DE TRANSPORTE -                     TOTAL PASIVO 45,413.49         
EQUIPO DE OFICINA -                     
EQUIPO DE COMPUTO -                     CAPITAL
OTROS ACTIVOS FIJOS -                     
DEPRECIACION ACUMULADA -                     CAPITAL SOCIAL 300,000.00           
SUMA DEL FIJO -                      RESERVA LEGAL -                      

UTILIDADES DE EJERC. ANTERIORES 628,602.58           
PERDIDA DE EJERCICIOS ANTERIORES 12,396.80-             

DIFERIDO UTILIDAD DEL EJERCICIO 624,149.92-           
PRIMAS DE SEGUROS -                     TOTAL CAPITAL CONTABLE 292,055.86       
DEPÓSITOS EN GARANTÍA -                     
AMORTIZACION ACUMULADA -                     
SUMA DEL DIFERIDO -                      

TOTAL ACTIVO 337,469.35          SUMA DE PASIVO + CAPITAL 337,469.35       

PETROULMARÍA, S. DE R.L. DE C.V.

REG. AGAFF 17601

BALANCE GENERAL  AL  31 DE DICIEMBRE DE 2014

CONTADOR REPRESENTANTE LEGAL

C.P. HEBE NORA VILLARREAL FONZ ING. DAVID RIOS ALVARADO
CED. PROF. 2821089


